
ANUNCIO de 13 de enero de 2011 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista
en el Real Decreto Legislativo 1/2008, algunos proyectos incluidos en su
Anexo II. (2011080143)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, tiene por objeto establecer el
régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos en sus
Anexos I y II.

Los proyectos incluidos en el Anexo II de dicho Real Decreto Legislativo 1/2008, según el
artículo 3.2, apartado a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda
persona física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el
Anexo II, debe presentar, ante el órgano ambiental, un documento ambiental con el
contenido establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2008, con el fin de
que este órgano determine la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental
en la forma prevista en dicha disposición. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones,
personas e instituciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documen-
to ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista
en el Real Decreto Legislativo 1/2008, los proyectos que se indican a continuación: 

COMPLEJO AGROTURÍSTICO

Promotora: María Solima Pascual Jara.

Término municipal: Losar de la Vera.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 9, apartado m).

CONSOLIDACIÓN DE TRAMO DE LÍNEA AÉREA MT
FERIA DE SUB ZAFRA, ENTRE SCTO. SALVATIERRA Y SCTO. SALVALEÓN

Promotor: Sevillana Endesa.

Términos municipales: Salvatierra de los Barros y Salvaleón.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 4, apartado a).

Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 06800, Mérida. 
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La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental, en la forma prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2008, cada uno de
los proyectos citados anteriormente, se encuentra a disposición del público en la página web
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente www.extremambiente.es

Mérida, a 13 de enero de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de
inicio en expedientes sancionadores en materia de montes. (2011080142)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales, c/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta. Cáceres.

Mérida, a 14 de enero de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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